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Señor Doctor
Jorge Yunda Machado
ALCALDE METROPOLITANO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.-

Señor Alcalde:

Me refiero a su oficio No. GADDMQ-AM-2020-113-OF de 04 de febrero de 2020, ingresado en

la Procuraduria General del Estado el mismo día, mediante el cual formuló las sigu¡entes

consultas:

¿Resultan splicables a un contr¡to de gestión d€legrda de servicios públicos, por
supleaoried¡d, l¡s cáus¡les d€ nulidad pr€vist¿s en el régimcn generrl d€ los cortratos y
l¿s obligacioo€s del Código Civil, cn esp€cllico, las crusales del art l478 y 1698 ibírlerñ?;
Si en el €ntendimiento de la Procuradurla Generrl del Est¡do la rcspu€§tá fuere
ncgrtiva: ¿cuál serfa €l régimeD jurldico aplicable a las nülidádes d€ los contr¡tos
ádministralivos de gestión delegada?
Si la respuest¡ al primer planteamiento es ¡lirmaaiva: ¿se aplicarla a la Administráción
Pública que conpareció á la c€lebr¡ción d€ un contr¡to de gestión dclegada, ¡á

restricción prevista en el art. 1699 d€l Código Civil en cuanto a la legitimáción activá
para d€mandár su nulid¡d absohta?

-
iltI

G)

(b)

Antecedentes.-

A su oficio de consulta se ha acompañado el criterio jurídico instituc¡onal, contenido en

documento sin fecha ni número, suscrito en fonna conjunta por el Procurador Metropolitano y €l

Secretario General de la Procuraduría Metropolitana de la municipalidad de Quito, en el que se

analiz¿ la aplicación supletoria de las normas del Código Civill(en adelante CC) qus regulan la
nulidad de los contratos, respecto de los contratos adm¡nistrativos de gestión delegadade se¡r'icios
públicos, manifestando:

A diferencia de la L€y Orgán¡ca del Sistena Nacional de Contratación Pública, el régimetr jurldico
sobre gestiór delegada no regula la nulidad d€ los contratos ádministrativos celebrados baio sus

disposicion€s, por frl razón,sedebe recurrira lás normas comunes contenidasen el Código Civil
para analizar las posibles causas de nulidad de un contrato adminrstrativo de gestión delegada de

servrcios públicos, en cuanto ese régimen seacompatible con las particularidades del Derecho público.

(...) El contrato administrativo, aurque con las particularidades señaladas previamente, no se

encuentra fuera del alcance d€l régimer general de nulidades Prev,sto, en esle caso de forma

supletoria, en el Código C¡vil. En efecto, cl art. 14 7 E t biden, dispot'e que «hay obj eto illcito en todo
lo que contravieDe el Derecho Público Ecuatorieo». Por ende, en general, cualquier .ontráio

1.

t CC, pubh.dda en el Su¡eñenro det Resisko oli.l¿l No 4ó de 24 dejuñiad. 2005.
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adminhtratilo y' en especial, uno de gestión delegada de §ervicio§ públicos e§tará v¡ciado de

nulaad, por inóurrir en ob¡eto ilícito, cuando contHvenga el D€recho público ecuato'i¡no En

el caso óóncreto, si un contr;io administr¿tivo (acto convencional) de gestió¡ delegada de se'vic;os

públicos contravi€ne una disPosición legal (vg. d€l COOTAD) estarla viciado de nulidad' (Lo

resaltado me conesPonde).

El mencionado informe jurídico cita los artículos 314 y J16 de la Consti[ución de.la República

del EcuadoP (en adelanie CII.E);74,'7'l y 125 del Código Orgánico Administrativor (erl adelante

óó¿); g, nu."."t 12 de la Ley orgánica de Régimen para el Distritol4efopolitano de Qu¡toa

(en aJehnte LORDMQ);283 del Código Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomia y

ñescentralización5 (en adelante COOTAD); 1461,14'78' 1479,1691,1698' 1699,1'704 y 1105

del CC; la Resolución de la Corte Sr¡prema de Justicia No 2l7'2001ó; y, la Sentencia de le Corte

Supreia de Justicia en el caso Muniiipio de Quito c. DESACI?, entre otross; concluyendo:

a) El régimen general de nulidades previsto en €l Código Civil es aplicable supletoriamente a un
' ConÍ;o de-Gestión Delegada; €ntre otras, son aplicables las causales de nulidad absoluta (i) Por

objeto illcito (al contravenir disPos;ciones del Derecho público Gic) ecuatoriano) v, (ii) por

pr;scmdir de las formalidades establecidas en Ia ley, en mzón de su naturaleza; y

b) En este sentido, el incumplimiento de los requisitos Previstos en los.arts.?4 y 7'7 delCOAy,281

delCOOTAD, previo a úsuscripción de un Contrato de G€stiónDelegada, generarian su nulidad

absoluta. de co;formidad con Io previsto en los arts l4TE v 1698 del Código Civil

En cuanto a si una administración pública esiá legitimada para demandar la nulidad absoluta de

un Contrato de Gestión Delegada en el que ¡ntervino como pa¡te, la entidad consultante concluye:

(a) Eñ el ámbito subjetivo. La regla de la inhabilidad para accionar Ia llidad absoluta de la parte

iántractual que «supo o aebió saber del vicio que la invalidaba», no aplica cuando quien ejerce la

acción es la Administración pública Gic);y,

(b) En el ámbito objetivo. La regla de laf¿ltade legitimación activa parademandar la nulidad absoluta

¿; un contrato, sol; aplica a los contratos celebrados e¡tre paficulares En sentido confa¡io, no aplica

a los contratos administrativos El tundamento de que la nulidad absoluta d€ un contrato de naturaleza

administrativa pueda ser accionada incluso por la propia Administración Pública, inclusori conocla o

debia conocer il vicio que lo invalidaba, es la protección del interés general o público' Entonces, la

regla analizada se matiza, en el caso d€ contratos adminrstrativos, en tunción de la preseración del

inierés generalqLre tutela la nulidad absoluta y, que es inherente atodo contrato de naturaleza pí¡blica'

(...) si la nulidad absoluta es un €f€cto que imPone la ley a los actos o contratos que han incunido en

unácausal prevhta para prot€ger el interés general o público,la legitimación activa Para demandarsu

-CRt, oLbliLoddentl R?ststo AJL@INo 140 d¿ 20d¿ o.tub4 rl¿ 2008.
) aO;,'pLblÉado ?a ¿t S"pte ¿ab drl Ressao Ol.bl No 3l d? O- dr tulio.L 20l'
'LOPiMO pub,t.od¿rkel F¿EBhoOl.DlNo J¿5 t|¿ 2-.L dtct¿ bedel00J
t cAOrAD, publicddó e" el Supl¿d¿kto del Recisttó olcial No. 303 de I 9 d. octubru de 201a'
6Rrdtuci¿;Nó.217-2OAl,en-elcotaNo.24ubA,vs,idopolRod¡lE\ezcDo"codelEtoda'pubkadoehetReqhioO¡cial55l,

1Seht¿ñcid, publt@d¿eh la Gdetd.U¡licio¡. AiloC §etieXvI-Na-2 Pás.356,28dea¿t bNde1999.

'i"tt" ".io" c- u"¡os v o¡o¡ AocetoJ dÉhlSen¿ 
^'v!tl, 

5.lefehrcro de 2oA2i Salsa.lo Satglerc c' AtuborCLl Lda Aoceto

¡,¿ii.í. ¡r" Clt. S*p i rtt U.-6PáBtñd1527,1ód¿ ttvo de 20O I ) Ft¿ie c Nowiet¿ G¿ceta Ju.licial s¿ae Xvl No' 2 2 t ¿e

;ctubft de 1999t .Unk ptoúnctdl d¿ ionen¡o .!e Eweru¡dos c Oldeda , anot. Gdceta ludiciol S¿ae XI No l I (P'1gttds 2268 o

);7 d" I2 ¿" obnl d" 197ó: MñÉt¿trc de Fúol:as c. FEDESARROLLOAacetaJtdicial Serie Xll No I (ÑEinos 1ó7ó d 1691),

t ¡ i -"- ¿. t q¡o MútctD@ d¿ Ou'to c- DEStCt AoQb Judicidl. Aña C. Seie Xvtt. No 2 (?ie¡ha 35ó), 28 de octubre de I 999;
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nulidad,enelcasoconcretodelosContratosdeGesriónDelegada,alcanzayhabrlüaalasentidades
públicas que comparecieron §omo parte contractual.

(.. ) En esencra, de conformidad con el régim€njurídico aPlicable y la casuhticade nu€stras cortes

L icgitim¡ción activa de la Admiristración Pública para demand'r lá nulidad ahsolutá del

conti¿to ¡dninistrat¡vo, dcvicne del irterés público que suby,ce al contrato Esla habilitación

legal existe, sin perjuicio de la legitimación activa amp lia conten ida en el art' I 699 de I Código Civil

"órin 
lu 

"ua 
U nuliaaa aUsotuta pueae s€r demandada por todo el que tenga interés en ello' (Lo

resaltado me conesPo e).

Con tales antecedentes, atiendo sus consultas en forma conjunta por estar relacionadas con el

régimen de nulidad aplicable a los contratos administrativos de gestión delegada

2. Anális¡s.-

El numeral 7 del artículo 83 de la CRE dispone que, son deberes y responsabilidades d€ las

ecuatorianas y ecuatorianos, sin perjuicio de otros, el "Proñover el bien común y anieponer el

interés general al fulerés patticuht, conforme al bueL úT íf' Adicionalmente, se debe conside¡ar

que en áerecho público rige el principio de legalidad, establecido en el ¿rtículo 226 de la CRE,

que prescribe;

Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que ac¡len en vifud d; una potestad estatal eiercerán solamente las competencias y

facuttaaes que les se¿n atribuidas en la Constitución y ta lev Tendrán el deber de coord¡nar

acciones pa;a el cumplimiento de sus fines y hacer efectrvo el goc€ y ejercicio de los derechos

reconocidos en Ia Constitución.

Sobre la posibilidad de delegar a empresas mixtas o, excepcionalmente, a la iniciativa privada o

economi; popular y solidaia la gestión de los sectores estratégicos y/o 16 prestación de los

""-icios 
pibii"o" en los casos conGmplados en la ley, mediante SentenciaNo 001-12'sIC-CC',

la Corte Constitucional real¡zó la siguiente interpretaciónl

(...) 5. Asmismo, se int€rpretará en lo atinente a casos de excepcrón indicados en €l punto 3 de

¿sta s€ntencia esto es, para que la iniciativa privada v la economla popular v solidaria puedan

gestionar seciores estratégicos y/o prestar servicios públicos €n €l ámbito d€ las disposiciones

constitucionales consultadas, deb€rán cel¡rs€ a lo eslablecido en la ley correspondiente v a lo

r€gulado por las autoridad$ competeDtes de la admioisarac¡Ón pública o gobiertro centrál
que teng¡n dicha atribución legal ( .). (Lo resaltado me corresponde).

De acuerdo con laletra 0del artículo 54 del COOTAD, los gobiernos auiónomos descentralizados

(en adelante los GAD) municipales tienen, entre sus funciones, la siguiente:

(...) Ejecutar las compet€ncias exclusivas y concun€ntes reconoc;das por la Constitución v la lev

y en'dicho márco, prestar tos servicios prlblicos y construir Ia obra públicá cántonal

ionespondiente, con critetios de calidad, eficocla y efici€ncra, observando los principios de

univerialidad. accestbilidad, resularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad,

subsidiariedad, participación y equrdad

' Sentehcia púti¿¿¿a en él Suplene,lo ¿el Reeirttu Olc¡dl No. ó29 de 30 .le ¿heto d¿ 201 2.



-
nilt

I av. añázonas Nr9r23 ya zasá

lr +59322941300

|!l wwp9s,9ob.6c
t @PoÉcuádor

MUNICITIO DEL DISTRITO ME|AOPOUTANO DE AAIÍO
06141-2020

Póslno. a

PROCURAOJRIA GÉNEL OE E§T^OO

Itrr3Lrcr 0tl tIur00r

En esta misma línea, el articulo 2?5 delCOOTAD precisa las modalidades de gestión a las que

pueden recurrir los GAD para prestar los se¡vicios y ejecutar las obras que son de su competencia.

Estas modalidades sont "en for¡na d¡rect.t, por cohtalo, geslión comParÍida, por delegación a

otro i1'el de gobiemo o cogestión con lo cot un¡clad y emprcsa§ de economía mlxtd' ,

Es pertinente considerar que, antes de la vigencia de la Ley Orgánica de Incentivos para

Asociaciones Público-Privadas y la Inversión Extranjeral0 (en adelahte LOIAPPIE) y del COA,
estuvo vigente el artículo 283 del COOTAD, cuyo último irciso fue reformado Por el artículo I8
de la Ley orgánica Reformatoria al Código orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralizaciónrr, según el cual, la delegación que realicen los GAD a la iniciativa Privada
observará "1as rcgulaciones del órgano competente de la a&ninislración Pública o Gobierno
Centrol que teiga atr¡bución legal e , ateria de competencio¡", ag.€gando que, al efecto, el

respectivo GADjustificará la falta de capacidad para efectuar la prestación del serv¡cio, mediante

acto normativo y seleccionar al prestador m€diante concurso público.

El artículo 8 de la LOIAPPIE define la asociación público-privada como aquella en la que el

Gobiemo CenÍal o los GAD encomiendan al gestor privado, la ejecución de un Proy€cto púlblico

específico y su financiamiento total o parcial, "para la provisión de bienes, obla§ o servicios a

cambio de una conltaplestación por su inversió\, ri$go y lrabaio, de corrfothidod con los
léffiino' condiciofies, líñites ! mós eslipulacioñes p¡evi§las en el conlrilo d¿ ge§tión
delegadq". (Lo rcsaltado me corresponde).

En cuanto a los principios y régimen juridico aplicable a los contratos de gestión delegada que

los GAD encomienden a gestores privados, el artículo l2 de la LOTAPPIE dispone que:

Entodos los casos, siempre previo a la selección del Cestor Privado, se contará con la aprobación
del proyecto público por parte det Comité Interinstitucional para las €ntidades delegantes del

Gobiemo Central o para las entidades delegantes de ¡os Gobremos Autónomos Descentral¡z¿dos

por pafe de su órgano compet€nte, siempre que requieran rncentivos.

La selección del gestor privado se efectuaá mediante concurso Público, convocado Por la entidad

delegante. Para ello, la €ntidad de¡egante formulará el pliego de bas€s ádministrativas, técnicas

y económico-financieras; y, ademÁs fijará los términos contr¡ctual€s que r€girán, €n §u cáso,

el proccdimi€rto y la reláción .otr€ la entidad delegant. y €l gestor privado

En cualquier caso, las bases admiDistrrtivrs pará el concur§o público se r€girán Por lo§

principios de transparencia, igualdád' concurrerciá y p'rblicid¡d.

No será aplic¡ble el régimen gcreral de lá Ley Orgánicá del Sist€ma Nacional de

Contraláción Públicá, sino en áqu.llos aspecto§ ¡ los que se remita expr€samente el pliego
del concurso público.

Para €l desanollo de proyectos de asociación público-privada, se podrán constituir fideicomrsos
mercantiles de recaudacióny gestiónde los recursos provenientes de las actividades empresariales

desarrolladas con ocasión de dichos proyectos, de conformidad con la ley y previa la notificación
al ente rector de las finanzas públicas. (Lo resaltado m€ corresponde).

Respecto a los pliegos o bases que la administración Lttiliza para sus contratos, Dromi explica:

t' LOIAPPIE, publ¡úda en elSuplet"ento del Registo O¡cial No.652 de lE de dtctethbrc de 2015.
tt Let Oryánia Fe.lóth¿totid, pubtica.k eh el Ptinet S"Pl¿nentó d¿l Resisho O¡ciat No 1 óó de 2I de ¿rerc de 2011
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(...) el pliego e§ l¡ principal fuente de donde dorivan los derechos y obligaciones de las partes

intárvinientes, a t¡ cu¡l hry que acudir! en primer aé¡mino, para resolver todas hs cue§tiones

que se promuevan, no sólo mientras se realizs l¡ licitaciór, sino tanbién durant€ la €iecución

iel contraao. Esta es una consecuencia obligada d€l principio de 'integración' instrumental del

contrato y de considerar al plego como ley del contrato durante su €iecucrón'

En definitiva, el pliego y la restante documentación ¡ntegrada al contrato tienen ujl srgnificado

normativo como iuente d€l derecho qüe rige a las panes, al integrar al conjunto de ftentes que se

aficulan de modo dinámico entre I a partir de relaciones ordrnamentales e internormativas Por

ende, el plexo normativo de las tuintes de las obl;8¿crones y del ordenamiento jurídico

administr;fivo de las pafes se integran ( )''z. (t¡ resaltado me corresPonde)'

Es necesario precisar que la LOIAPPIE no contempla disposiciones que regulen exptesamente

los casos en los cuales se verificaria Ia nulidad de los conhatos administ'ativos celebrados a su

amPafo.

por su parte, el articulo 42 del coArr no incluye a ¡os contratos administfativos dentro del ámbito

materiál de aplicación de ese código, los mismos que se tigen por el ordenamiento iurídico
?specüco en lamoteria". de acuerdo con el inciso segundo delaliculo 125 ibidem'"'

En relación a la delegación de gestión excepcional a suj€tos de derecho privado, el inciso final

del artículo 74 del COA señnld qüei "A falta de ley especial se aplicdrán los normas prerislds en

este parágr.tÍo "; eñ tanto que, e_l numeial 4 del artículo 76 ibldem prevé que la gestión delegada

medianteiontrato se sujetará, entre otras reglas, a la siguiente: El e)ercicio de lns- poleitades

exorbitantes de la administración se sltietará al r¿4iñen generul en malena de conlratos

De lo expuesto se observa qüe los contratos administrativos deben regirse por el ordenamiento

jurídico éspecíñco en Ia ma;eria, que para el caso que motiva sus consultas es la LOIAPPIE la

c,r"l no ,"gulu lu, 
"au"* 

de nulidad de los contratos celebrados en aPlicación de esa ley, así como

tampoco lo hace el COA al establecer elrégimen general.

Respecto a la aplicación de la analogía y a la extinción del contrato administrativo, Cassagne

señalal

t'D,oñi Rob¿ o, Derecho-4¡tniñistrottro t2 e.lict¿h Buenas lna 20A9 Ns.445
D CAA, "Att.42 -)hbitonate al- Et P,esekt¿ Códiso sé apli@á ¿h:

1- Lo ;tad¿kittí.lico ad ihis|attú ent¡e las P¿^onas v lds ddñinittrd'¡ohes Púbtiús
2. IA octflt.kdjundÉd de los a.lnt"¡snociores Públiús.
3 Las bdkr b uñes d todo ptoced¡ i¿ñto ddúikirtratiro
4 El Dtoc¿dñtento dddtntsratiw.
\- Lo't Dusno. úh .!p to! acbs a¡)nh^t' dnvo! ? a \ a ddn it r' dnd
Á I-p onrdbihdod eatuco"¡actudl tl¿ 1 EloJo
7 1 ., .;.udñLntos td\ñrttuwos 

"spedolet 
pún ¿l el?h Lto de ld Potestdd \onctanodaro'

a ,1ii,ii,il;,i; i"-íi; i;;;,)¿,,iii[iii",pi*,¡' -¡" aque o; qu¿ 
^kn 

Esutodó! baP "u 
p'oPn na'ndhv \ aphqu?n

su bsdkt ¡oñene es te códqa.
q Ld ¿r¿aci¿n codctiro
;,i;i;;;;;;;;; d; .",," .dñ¡nisÍdt¡vas, en eta adñütsbdtivo, p¿tu et Prccedt¡iento codct¡w se dPticdún ú't'anenl¿ tds

"",-"\ bt¿vtrtü ¿ñ ¿ste CódtPo".';:'¿;;.r';;;;;:¿;;;',;;',atñwo E et a. Lerda .te ,otuh todes Ptuducta¡ d¿ efe'tosjuttdicó' enbé dos oú¿s suj¿tos 
'!¿

dére cho, de t os .ud les uho eie tce und Íún.i ó, ddñ th istrativd'
ii "",i** ,a..¡t*¡"i' * t¡s¿; pot et ardehdhientojl dt'o esP¿crco e' la ñakt@ '
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La analogla consrste en la aplicación de un prec€pto jurldico dictado para una determinada
s¡tuación a otra que coincrde con la prim€ra. (...) la analogla constituye una técnica de

rnterpretación del derecho. No es ftente porque el propio ordenañiento obliBa la utiliza ción de

esta h€damienta jurldrcá ante la ausencia de normas positivas; el artlculo 16 del Código Civil
dete¡mjna que cualqurer d$posición jurldica aplicable para d€t€rmrnadas situaciones puede ser

fuente del derecho para otras simaciones siernpre que se den similitud de hecho e identidad de

razones. Por ello, cuándo por analogla se aplican algunrs disposiciones del Código Civil al
Derecho Administrátivo, la fu€nt€ ro es !a rnrlogl¿, sino las normas del Código Civil qu€
r€sultan aplicables, lravés de esa técnica interpretativals.

(...) causales de resolución contactüal (...).En cualquier caso, como la aplicabihdad de estas

causales de extinción provenient€s del derecho civil se realiza por analogla, su procedencia

d€pende de un vacio normativo (insusceptible de ser cubierto en forma directa o analógica por el
sistema administrativo) y su compatibilidad o adaptacrón con los principios que rigen la
contratación públicaró. (Lo resaltado me corresponde).

Por su parte, sobre la aplicación del derecho civila la administración pública, Gordillo señala:

(... ) Puede recordarse aqul que la personalidadjurídica del Estado es si€mpre una sola, y que ésta

es predominantemente de derecho público, por Io que se debe calificarla necesar¡amente como tal;
que los actos que emanan de los órganos adm¡nistrativos están casi si€mpre regidos en cuanto a su

competencia, voluntady forma porelder€cho administrativo; que sólo excepcionalmente pueden
estar en par(e regidos, en su obj€to y nada más, por el derecho privado. Esa predominancia
neta del derecho públicoobl€a a calificarlos siempre como actos de derecho público, esto es, actos

admi0istrativosrT. (Lo resaltado me coÍesponde).

En nuestro medio, LarreaHolguin explicaque el "Derecho Civil, por su gron antigtiedady nlrryor
glado de elaboración conhnúa siefido wM Ley general con carLicler supletorio respecto de otas
leyes especiales"tt, agregando que el carácter de ley general y supletoria se atdbuye expresamente

en el artlculo 4 de nuestro CC, con el siguiente tenor: "En el jwgsmieñto sobre olerias
orregladas por leyes otgán¡cas o especiales, no se aplicorán las disposiciones de esle Código,
sino aÍaha de esas leyes".

Adicionalmente, sobre el tema consultado es necesario considerar la regla l8 del artlculo 7 del
CC, que prevé: "En todo contrato se entenderán incorpolddos las leyes vigentes al tie po de su

De lo manifestado hasta elmomento tenemos que, tanto el ordenamientoj urid ico como ladoctrina
coinciden en que los contratos de gcstión delegada se rigen por: , la ley especifica que norme la
materia objeto de la delegación y las rcgulaciones del órgano competente de la administración
públicao Gobierno Central que tenga atribución legalen dicha materia; i, elcontrato y los pliegos
o bases del concurso; ii, la LOSNCP, siempre que los pliegos o contratos se remitan a ella; ¡,
las normas administrativas contenidas en el COA;y, r, el Código Civil, a falta de leyes especiales,

Por otra parte, el articulo 1478 del CC establece qlJe"Hd! objeto ilicito en lodo lo que conlraliene
al Derecho Público Ecuatotiano", por ello, al configurarse tal ilicitud conllevaria la nulidad

): Co$ogh¿, Judñ Ca os, Derecho Ad'ñtn¡sttuhro, lbeledo-Pelot, Bteñas Aircs, 1991, p.176
1r Cosashe,JuonCdtlos, EI Ca"tato Adñinhtrutiró, LetÉ NerB, B@ho5 An*,2AU, p 153
11 Ootd¡lla, AC61i,, Trutado d¿ Derccho Addiñ¡thatiw To o I, pa e se"erul, D¿ciño Edición, F hdacói de De¿.ha
*!útzÁtrativo, B*nos Anes 20A9 p¿g vt¡l-4.
h Lanea HólEük, Júoh, Contpen.lio,le D¿ftchóCi,¡|, Caryorcci¿k.l¿ Estudios y pub¡icúiores, quito, 1980. p.ts. ,9.
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absoluta del acto o contrato transgresor de un precepto legal, lo que es concordante con el artículo
1698 del CC, que contiene las siguientes caus;les Je nuliiad de-los actos y contrato;:

La nulidad producida por un objeto o causa iticira, y ta nulid¿d producida por la omisión d€ atgún
requisito o formalidad que las leyes prescriben pala €l valoi de ciertos actos o corrraros, en
consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los eJecuran
o acuerdan, son nulidades absotütas.

Hay asimismo nulidad absoluta €¡ los actos y contratos de personas absolutamente incapaces.

Cualquiera otra especje de vicio produce rulidad relativa, y da derecho a la rescisrón det acto o

Con relación a la ¡egitimación activa que se requiere para demandar la nulidad de un acto o
contrato, y su excepción, el artícu¡o 1699 del CC prevé:

La nu¡idad absolura puede y debe ser declarada por €l juez, aún sin petición d€ parte, cuando
aparece d€ manrfiesto en el acto o contrato; pued¿ a¡egarse por todo €l que tenga interes en ello,
excepto e¡ que h¿ €jecutado el acto o celebrado el contr¡to, sabiendo odebie;do sab€r et v¡cioqüe Io invalidaba; y no puede sanears€ por la ratificación de las partes, ni f,or un lapso que no
pase de qujnce atos. (Lo resaltado me coresponde)

Por lo tanto, en los casos en los cua¡es el contratante contratare a sabiendas o debiendo saber de
la ex¡stencia de un viciode nulidad, éste incurriría en dolo o culpa, de corfo..;doJ"on to p."ri.to
en el artículo 29 del CCre.

R€speclo a Ia aplicación de Ia excepción prcvista en el artículo 1699 del CC, lajurisprudencia de
Casacrón de la Corre Nacional de Justicia, a través de la Sala de lo Civil, Meicantil y Familia,
señala:

(...) La Corte Suprema delEcuador, en numerosos fallos, únicamente ha esrablecjdo una limrtación
al art. I699 referido: ...¡a excepción de inhabitidad para ategar Ia nutida¿ u¡""rr," á" ," u"io .
contrato previsto- en el art. 1726 (1699) del Código Civil, no es apticabte cuando €sacortravención ¡fecta intereses de orden g€ner¡t y superior tates como et orden púbtico, ias
Duenas co§tumbre§ y tá inv¡otáb¡t¡dad de tas instituciones, sino únrc¿ment" u oqr"tto" 

"u.o" "nque una persona ha eludido sus ob¡igacrones contmctuales y trata de uti¡izar s, p.i,piu i"f,o 
"orn"un medio paJa:acar provecho o urilidad. to que ,erta conrrario a Ia tógica y a tos prln'cip¡os eLico".(Res.448. R. O. 19,2-t0-tc08. véase. además, Res.5q_2002, n. O. OlO. tl-OZ-jOOUI.. tforesaltado me coresponde)

t'.C 4t'- 2o . I o ley ¡lBhap hr, espk,¿ t d. dtp¿ ó ¿6. ütdo C,t@ erdee. re|heñcp srd@. c,lr, t¿tá. 
"s 

ta aur tuneee ¿n!.oñ aqüct cLdada qM oun tds p*,o"o, ncet,ceqte, v.te po,a p -.. *a_ l,pt* * *,

"-::::::.._!,:i,!:! sii ,,^ ,@bre! edptean odhü@nüte eh es hesocios ptopias. culpa 
" 

,t"sc;,d.. 
"ú oitd _t¡¡;dón,

t ,@ esp¿. p de tutpa y opü¿ d ta Ahs¿nru a cudddo otdúdr;a a nedtuno F t q,¿ d?b? od;tat rrd.
i:::!ii:,i:,",!**p!-del@tt@6aspo^abkd.etae,pe.Ed?turpo.cutpaódpt,aohi,i.o.e.torohoa"oqu"tt"?flet@a ta?n.to 41. un honb4 ¡uLtosó enDl.a.E k a¿nñ rot ¡ón d. !6 ae4ó. t^ inpotn¿r tsa"tpe,¡iatpayipory
d Io suúd dttse.ra o.ütdodo. Etdoto.on,s¿ eD td,.kn.i¿ p".* * "ic.; i,;i tri)i:;;;;,;";,,:;;,;;;; 
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Finalmente, sobre laprotecc¡ón del interés general' que coresponde.alEstado y sus instituciones'

il;;;;';il,;;;;;; q le et Estado eso;á Persis:uiendo un lin úhino: et bknestar senerut' v

"rt, "r 
ro 

"on"nplo 
qu" habrá de ser sienpre amporado por el Derecho ( " ) "

Del análisis iuldico efectuado, se observa que el contrato adminislrat¡vo de Sest¡ón delegada

í*'*".". ái¡1. "r.rlir 
una finalidad púolicá I cuidar et inrerés general. que prevalece sobre el

ini.r.. ¿. lo, orrri"uirres, por ello. en caso de que una instirución públ¡ca requrera proponer una

;:.tó" ;;;;ltá;j;;i ,ilo, de conformidad ün la senrencia mencionada' no le es aplicable la

excepción prevista en el articulo 1699 del CC

3. Pronunciami€nto.-

Enatelciónalostérminosdesuprimeraconsultaseconcluyeque,deconformidadconlos
i.il*i". ii, L""i* nrri a"t co,t v + a"t cc, a los contmtos de gestión delegada de servicios

.oi]f""r f". .or,t 
"rff*Ules, 

en fonna supletoria, las causales de nulidad previstas en el régimen

;;;;;j;;t;.;i;; v las obligacionás del cc, en específico, las que cohstan en los adículos

í¿18 v I6q8. riempre que los ptiegos y el contrato no dispongan otra cosa

Resoecto de .u sequnda consulla. el aliculo 1699 del CC prevé la excepción.para demandar la

;it'drd;;;;;t;;i; ;n uqu"ttut 
"u.o. 

en los cuales qu¡enes lo hub¡esen celebrado lo havan

t.c¡o. sa¡iendo o debiendo saber el vicio que lo invalidiba en tanro que de conformidad con ta

*"i.ral" ..r";*"¿, ,nleriormente en elanálisis se abre la posibilidad de que' en la' mismas

"i."r"t 
r*i*,*,ar¿"sede casos de interés público,las entidades contratantes puedan demandar

su nulidad.
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El ¡r€sente Dronunciamiento se limit¿ a la inteligencia y aplicación genefal de nomas juridicas,

ill;;;üÑttil¡"Jexclusiva de laentidad consultante su aplicacióna los casos institucionales

concretos sujetos a su

Dr. Íñigo Salvador C¡espo

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO

chilenó y cohParudo Ílet sedi.io púbtÍo (SanLoEo de Ch¡tz: Ju dtco de Chile



RAZÓN: Conforme a lo prescrito en el artículo 6 del Reglamento de Concesión de 

Copias Certificadas y Certificaciones de Documentos por parte de la Procuraduría 

General del Estado, siento por tal que, el documento que antecede contenido en OCHO 

(8) páginas es igual a la documentación que reposa en el archivo de la Secretaría General 

de la Procuraduría General del Estado, correspondiente al Oficio No. 08507. Previo al 

proceso de digitalización se constató y verificó con el documento original, en el estado 

que fue transferido y al cual me remito en caso de ser necesario.  LO CERTIFICO.- 

D.M., de Quito, 26 de julio de 2022.   
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OBSERVACIONES: 

1. Este documento está firmado electrónicamente, en consecuencia, tiene igual validez 

y se le reconocerá los mismos efectos jurídicos que una firma manuscrita, conforme 

lo dispone el artículo 14 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y 

Mensajes de Datos. 

2. El documento que antecede, tiene la validez y eficacia de un documento físico 

original, en armonía a lo prescrito en los artículos 202 del Código Orgánico General 

de Procesos; 147 del Código Orgánico de la Función Judicial; 2, 51 y 52 de la Ley de 

Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos. 

3. Esta información, se fundamenta en los principios de confidencialidad y de reserva, 

previstos en el artículo 5 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y 

Mensajes de Datos, y su incumplimiento será sancionado conforme a lo dispuesto en 

la ley.  

4. La Secretaría General de la Procuraduría General del Estado, no se responsabiliza por 

la veracidad y estado de los documentos presentados para la concesión de copias 

certificadas y certificaciones por parte de las unidades que los custodian y que pueden 

conducir a error o equivocación. Así como tampoco su difusión, uso doloso o 

fraudulento que se pueda hacer de los documentos certificados. 
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